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DEUNICIANTE: NANCY RODRfGUEZ SAUCEDO

DENUNCIADOS: RONAL GARCÍA REYES, PRESIDENTE

MUNICIPAL DE VILLA GONZÁtEZ, ZACATECAS Y OTROS

En Guodolupe, Zocotecos, trece de obril del dos mil veintilrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos, 25 pónofo tercero y 28 de lo

Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción en el Eslodo y en cumpl¡mienlo

q lo ordenodo en el ocuerdo por recibido documenloción del dío doce de

qbril del oño en curso, emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez,

instrucloro en el procedimiento señolodo ol rubro, siendo los nueve horos

con cuorenlo minutos del dío que tronscune, el suscrito octuorio NoTlFlco,

medionle cédulo que fÜo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en men n, constonte de uno (0,I) foio. DOY FE
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-01 /2023

DENUNCIANTE: NANCY RODRíGUEZ

SAUCEDA

DENUNCIADO: RONAL GARCíA REYES Y

OTROS

MAGISTRADA: ROCiO POSADAS RAMiREZ

Guadalupe, Zacatecas, a doce de abril de dos m¡l veint¡trés'

La Secretaria de Estudio y cuenta Johana Yasmin Ramos Pinedo, da cuenta a

la Magistrada Rocio Posadas Ramírez, con el escrito signado por Nancy

Rodríguez sauceda, en el que autoriza a una nueva persona para oír y recibir

notificaciones, así como, solicita fecha para alegatos de oídas'

ROCíO POS
MAGIS

!

úNICO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, así como los anexos,

los que se ordenan agregar a sus autos, para que surtan los efectos legales

conducentes

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la secretaria de Estudio y

Cuenta quien da fe.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
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con fundamento en lo establecido por el artículo 35 y 40, de la Ley del sistema

de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 32, fracción XIV del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; sE

ACUERDA:


